CIRCULAR 60 DE 2008
(15 de agosto)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
Para:	directores, subdirectores, jefes de oficina, directores regionales / seccionales y asesores.
Asunto:	permisos remunerados directivos y asesores
Toda solicitud de permiso remunerado hasta por el término de tres (3) días, debe hacerse por escrito a la Secretaría General y estar soportada en una justa causa conforme a lo dispuesto en el artículo 74 del Decreto 1950 de 1973, la Secretaria General previo análisis informará la decisión adoptada sobre la solicitud de permiso, teniendo en cuenta las causas invocadas y las necesidades del servicio.
En la solicitud deberá informarse cuál será el servidor público visible y responsable que estará atento de los asuntos de la oficina, los cuales deben atenderse durante el tiempo del permiso; recuerden que la presencia del Instituto, es permanente.
ELVIRA FORERO HERNÁNDEZ
DIRECTORA GENERAL
